
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 18 de junio de 2004, por la que se revisa el Repertorio de Oficios Artesanos.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 10 de junio de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Raimundo Arvelo Álvarez, Ca-
tedrático de Universidad en el área de conocimiento Ingeniería Química.

Resolución de 10 de junio de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. José Morales Marina, Catedrá-
tico de Universidad en el área de conocimiento Química Física.

Resolución de 10 de junio de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María José Roca Alamá, Pro-
fesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Filología Latina.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Corrección de errores de la Orden de 11 de mayo de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en la Consejería de Sanidad, efectuada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de marzo de 2004.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 15 de junio de 2004, por la que se declara concluido el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de abril de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 5 de noviembre de 2003, que procede consi-
derar que, conforme a la documentación aportada por el Ayuntamiento de Breña Baja, los terrenos comprendidos en-
tre la Hacienda de San Jorge y las instalaciones militares tenían carácter de Suelo Urbano a la entrada en vigor de la
Ley 22/1988, de Costas, al contar con los servicios exigidos en la legislación urbanística en la citada fecha para ser
considerados como tal y, todo ello, a los efectos de la aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de la mencio-
nada Ley 22/1988, de Costas y Disposición Transitoria Novena 3 del Reglamento general para el desarrollo y ejecu-
ción de la misma.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 22 de junio de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 3 de marzo de 2004, que aprueba defini-
tivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de La Laguna, parcelas 5, 7 y 9 del Ca-
mino de San Lázaro (Tenerife).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 18 de junio de 2004, de la Presidenta, por la que se determinan los im-
portes de los créditos y se destinan a determinadas subvenciones en el ámbito del empleo y la formación para el ejer-
cicio 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis para su aplicación en el mu-
nicipio de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21 de junio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia consistente en el control y vigilancia de las obras de inte-
rés general en La Gomera.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21 de junio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia consistente en el control y vigilancia de las obras de inte-
rés general en La Palma.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21 de junio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia consistente en el control y vigilancia de las obras de inte-
rés general en Tenerife.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de junio de 2004, que convoca el concurso público de sumi-
nistro de equipamiento de laboratorios de Ciencias de la Salud.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Edicto de 25 de junio de 2004, relativo a citación para el levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto Carretera de Circunvalación de
Los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carretera C-832, 1ª Fase.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 10 de junio de 2004, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al recurso contencioso-administrati-
vo, Procedimiento Abreviado nº 366/2004, seguido a instancias de Dña. María Dolores Dumpiérrez Domínguez, con-
tra la Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Viceconsejería de Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 23 de abril de 2004, por el que se hace
público el extracto de la Memoria anual correspondiente al ejercicio 2002, conteniendo el resumen del inventario-ba-
lance y de las actividades de las Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones Canarias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de ju-
nio de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Concepción Lavandera Vega, de la Resolución recaí-
da en el expediente I.M. 147/01.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de junio de 2004, del Director, relativo a notificación de la Resolución
de 5 de noviembre de 2003, por la que se declara parcialmente justificada la subvención concedida a la entidad mer-
cantil Puertas de Madera Luis Hernández Luis, S.L., y se declara procedente el reintegro en la parte de la misma que
no ha sido debidamente justificada.- Expte. nº 9.716/1998.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de junio de 2004, del Director, relativo a notificación de Resolución de
reintegro de la subvención concedida a Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L.- Expte. nº 02-38/01017.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de junio de 2004, del Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación a Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L., a los efectos de justificar la subvención
concedida.- Expte. nº 02-38/01017.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de junio de 2004, del Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación, respecto a la calificación como Sociedad Laboral, de la entidad Impermeabilizaciones Hermanos
Pacheco, S.L.L.- Expte. nº 03-38/0575.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de junio de 2004, del Director, relativo a notificación de Acuerdo de ini-
cio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Martín y Nodal Asociados, S.L.L.- Expte. nº 70/98.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Centro de Transfor-
mación y línea de media tensión a 20 KV en Tacoronte, sito en calle Ismael Domínguez, término municipal de Taco-
ronte (Tenerife).- Expte. nº SE-2004/008.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de junio de 2004, relativo al trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción por revocación de la autorización administrativa concedida a la entidad mercantil Pro-
mociones Olirola, S.L., para la ejecución de un muro de contención en la margen izquierda del Barranco de La Ne-
gra o del Tablero de Maspalomas, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte. 1.309-M.C.P.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de junio de 2004, relativo al trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción por revocación de la autorización administrativa concedida a D. Antonio Suárez Martín,
para la ejecución de una pista de acceso cruzando el cauce público del Barranco del Valle Casares, en el término mu-
nicipal de Telde.- Expte. 418-P.A.C.P.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 27 de mayo de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público para 2004.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 1 de junio de 2004, relativo a
citación para comparecencia dirigida a Puntual Cars, S.A.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1023 ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que
se revisa el Repertorio de Oficios Artesa-
nos.

En aplicación del artículo 30.11 del Estatuto de
Autonomía de Canarias que atribuye a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias competencia exclusiva
en materia de artesanía se publicó la Ley 3/2001,
de 26 de junio, de Artesanía de Canarias (B.O.C.
nº 83, de 6.7.01).

El artículo 3 de dicha Ley establece que el Re-
pertorio de Oficios Artesanos es la herramienta de
delimitación de las actividades artesanas e inclu-
ye la relación de oficios artesanos que se encuen-
tran en plena vigencia. Asimismo, señala que tie-
ne carácter revisable, de forma que permita la
eliminación de oficios que vayan desapareciendo
y la incorporación de aquellos que sean vigentes en
cada momento, y que la Consejería competente en
materia de artesanía, previo informe de la Comi-
sión Canaria de la Artesanía, revisará el Reperto-
rio de Oficios Artesanos, al menos una vez cada dos
años.

La Disposición Final Segunda de esta Ley esta-
blece que entrará en vigor a los dos meses de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

La última revisión del Repertorio de Oficios Ar-
tesanos se efectuó mediante Orden de la Conseje-
ría de Industria y Comercio de 4 de octubre de
1999 (B.O.C. nº 154, de 22.11.99), por lo que es
necesario que por parte de esta Consejería se dé cum-
plimiento de la obligación de revisar el Repertorio
de Oficios Artesanos.

De acuerdo con el artículo 9.f) del Decreto
241/2003, de 11 de julio, por el que se determinan
el número, denominación y competencias de las Con-
sejerías, la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías asume la competencia de ar-
tesanía. 

En desarrollo de las competencias establecidas
y en consonancia con lo previsto en la Ley 3/2001,
de 26 de junio, de Artesanía de Canarias, la Comi-
sión Canaria de la Artesanía, en sesión celebrada
el día 10 de diciembre de 2003, informó favora-
blemente la relación de oficios que deben quedar
incluidos en el Repertorio de Oficios Artesanos.

En su virtud, a la vista del informe favorable de
la Comisión Canaria de la Artesanía, y a propues-
ta del Director General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Repertorio de Ofi-
cios Artesanos de Canarias que quedará estableci-
do en los términos del anexo de esta Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 4 de octubre de 1999,
por la que se revisa el Repertorio de Oficios Arte-
sanos.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se faculta a la Dirección General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica a
dictar las instrucciones que resulten precisas para
la mejor interpretación, desarrollo y ejecución de
la presente norma. 

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López. 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1024 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Raimundo Arvelo Álvarez, Catedrático de Uni-
versidad en el área de conocimiento Ingenie-
ría Química.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de di-
ciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E.
de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de ju-
lio), este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria; en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
y en el artículo 141 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto nombrar a D. Raimundo Ar-
velo Álvarez, Documento Nacional de Identidad
41.956.943-K, Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Ingeniería Química, adscri-
ta al Departamento de Ingeniería Química y Tec-
nología Farmacéutica, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspon-
dan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de la toma de posesión por el interesa-
do que deberá efectuarse en el plazo máximo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial del Esta-
do.

Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la fecha de publicación  del nom-
bramiento, según dispone la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (B.O.E. de 14 de julio), pudiendo ser
recurrido potestativamente en reposición ante el
Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La Laguna, a 10 de junio de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

1025 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
José Morales Marina, Catedrático de Uni-
versidad en el área de conocimiento Quími-
ca Física.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de di-
ciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E.
de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de ju-
lio), este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria; en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
y en el artículo 141 de los Estatutos de esta Univer-
sidad, ha resuelto nombrar a D. José Morales Mari-
na, Documento Nacional de Identidad 00.637.430-P,
Catedrático de Universidad en el área de conoci-
miento Química Física, adscrita al Departamento de
Química Física, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según dispone la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (B.O.E. de 14 de julio), pudiendo ser
recurrido potestativamente en reposición ante el
Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La Laguna, a 10 de junio de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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1026 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María José Roca Alamá, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Filo-
logía Latina.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el artículo 5º del Real Decreto
1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de oc-
tubre), modificado por el Real Decreto 1.427/1986,
de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectora-
do, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar
a Dña. María José Roca Alamá, Documento Na-
cional de Identidad 42.085.883-T, Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento de Filo-
logía Latina, adscrita al Departamento de Filología
Clásica y Árabe, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 10 de junio de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1027 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11
de mayo de 2004, por la que se resuelve la

convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de un pues-
to de trabajo en la Consejería de Sanidad,
efectuada por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 17 de marzo de
2004.

Advertido error en el texto de la Orden de 11 de
mayo de 2004, por la que se resuelve la convoca-
toria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en la Con-
sejería de Sanidad, efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de mar-
zo de 2004, inserta en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 105, de 2 de junio de 2004, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, es necesario pro-
ceder a su corrección en el sentido siguiente:

En el punto primero de la parte dispositiva,

Donde dice:

“Designar a la funcionaria Dña. María del Mar
Gómez Melián, con D.N.I. nº 42035295-M”.

Debe decir:

“Designar a la funcionaria Dña. María del Mar
Gómez Melián, con D.N.I. nº 42035295-N”.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1028 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, por la
que se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Convocado concurso para la provisión de plaza de
los Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de La Laguna de 16
de enero de 2004 (B.O.E. de 2 de febrero). Identifi-
cación del concurso: DF1543/TU. Número de plazas:
una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Ti-
tular de Universidad. Área de conocimiento: “Esta-
dística e Investigación Operativa”. Departamento al
que está adscrita la plaza: Estadística, Investigación
Operativa y Computación. Actividades a realizar por
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quien obtenga la plaza: docencia en Programación Ma-
temática (Licenciatura en Ciencias Matemáticas) y
ampliación de Programación Matemática (Licencia-
tura en Ciencia y Técnicas Estadísticas). Clase de con-
vocatoria: concurso de acceso.

Vista la inexistencia de candidatos admitidos de-
finitivamente a participar en el citado concurso.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el
procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad referenciada.

La Laguna, a 15 de junio de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1029 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de abril de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 5 de noviembre de 2003, que
procede considerar que, conforme a la docu-
mentación aportada por el Ayuntamiento de Bre-
ña Baja, los terrenos comprendidos entre la Ha-
cienda de San Jorge y las instalaciones militares
tenían carácter de Suelo Urbano a la entra-
da en vigor de la Ley 22/1988, de Costas, al
contar con los servicios exigidos en la legis-
lación urbanística en la citada fecha para ser
considerados como tal y, todo ello, a los efec-
tos de la aplicación de la Disposición Transi-
toria Tercera de la mencionada Ley 22/1988,
de Costas y Disposición Transitoria Novena
3 del Reglamento general para el desarrollo
y ejecución de la misma.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 5 de noviembre de 2003, por el que proce-
de considerar que, conforme a la documentación
aportada por el Ayuntamiento de Breña Baja, los te-
rrenos comprendidos entre la Hacienda de San Jor-
ge y las instalaciones militares tenían carácter de
Suelo Urbano a la entrada en vigor de la Ley 22/1988,
de Costas, al contar con los servicios exigidos en la

legislación urbanística en la citada fecha para ser
considerados como tal y, todo ello, a los efectos de
la aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de
la mencionada Ley 22/1988, de Costas y Disposición
Transitoria Novena 3 del Reglamento general para
el desarrollo y ejecución de la misma (La Palma), cu-
yo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2004.- El
Director General de Urbanismo, Rafael Castellano Bri-
to.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 5
de noviembre de 2003 adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo: 

Primero.- Considerar que, conforme a la docu-
mentación aportada por el Ayuntamiento de Breña Ba-
ja, los terrenos comprendidos entre la Hacienda de
San Jorge y las instalaciones militares tenían carác-
ter de Suelo Urbano a la entrada en vigor de la Ley
22/1988, de Costas, al contar con los servicios exi-
gidos en la legislación urbanística en la citada fecha
para ser considerados como tal y, todo ello, a los efec-
tos de la aplicación de la Disposición Transitoria
Tercera de la mencionada Ley 22/1988, de Costas y
Disposición Transitoria Novena 3 del Reglamento ge-
neral para el desarrollo y ejecución de la misma.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Breña Baja, al Ca-
bildo Insular de La Palma y a la Dirección General
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Órganos Colegiados, Juan Diego Hernández Do-
mínguez.

1030 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 22 de junio de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 3 de marzo de 2004, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de
La Laguna, parcelas 5, 7 y 9 del Camino de
San Lázaro (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 3 de marzo de 2004, por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de La Laguna, par-
celas 5, 7 y 9 del Camino de San Lázaro (Tenerife),
cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2004.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 3
de marzo de 2004 adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo preceptuado en el artículo 43.2.b) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,

la Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana de La Laguna (Tenerife), en parcelas
5, 7 y 9 del Camino de San Lázaro, debiéndose co-
rregir con carácter previo a la publicación del pre-
sente Acuerdo, las deficiencias señaladas en el informe
de la Consejería de Infraestructuras del Gobierno de
Canarias, consistentes en:

a) Debe modificarse la situación de la línea lími-
te de edificación de la zona de Edificación Mixta, que
debe distar, al menos 35 metros de la arista exterior
de la calzada de la autopista.

b) Debe reubicarse la glorieta proyectada, de mo-
do que no ocupe el dominio público de la autopista,
pudiendo situarse desde el borde interior de la zona
de servidumbre hasta la línea límite de edificación.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna, en orden a la corrección del documento en
los términos indicados, y al Cabildo Insular de Te-
nerife.

Tercero.- Una vez corregido el documento en los
términos indicados y emitido el informe de la Con-
sejería de Infraestructuras dándose por cumplimen-
tado el condicionante, procédase a la publicación del
presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Órganos Colegiados, Juan Diego Hernández Do-
mínguez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1031 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
18 de junio de 2004, de la Presidenta, por la
que se determinan los importes de los crédi-
tos y se destinan a determinadas subvencio-
nes en el ámbito del empleo y la formación pa-
ra el ejercicio 2004.

La Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000 (B.O.C. nº 171, de 31.12.99), en su
Disposición Adicional Decimoquinta, establece de for-
ma textual lo siguiente: “(...) 1. La gestión por el Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo {actual Ser-
vicio Canario de Empleo (SCE) (Ley 12/2003, de 4
de abril, B.O.C. nº 80, de 28.4.03)} de las ayudas,
subvenciones y préstamos que, en materia de traba-
jo, empleo y formación, ha sido traspasada a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante los Rea-
les Decretos 250/1985, de 23 de enero, 447/1994, de
11 de marzo, 150/1999, de 29 de enero, y 939/1999,
de 4 de junio, se realizará de conformidad con la nor-
mativa estatal, hasta tanto por el Gobierno de Cana-
rias se regule el régimen general de concesión de los
mismos, quedando excluida del ámbito de aplicación
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y sin per-
juicio del ejercicio de la función interventora prevista
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General (...)”.

Por otra parte, el artículo 16.1 del Decreto 150/2001,
de 23 de julio, por el que se modifican los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones por el Instituto Canario
de Formación y Empleo y se establecen sus normas
procedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modi-
ficado por Decreto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 99, de 3.8.01) y por Decreto 155/2002, de 24 de
octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), dispone que:
“1. Mediante resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias en el primer trimestre
de cada año, se determinarán los importes de los cré-
ditos que se destinen a las subvenciones para el desa-
rrollo de los programas descritos en el presente De-
creto, así como sus correspondientes aplicaciones
presupuestarias, y sin perjuicio de lo que dispongan
las respectivas convocatorias de cada programa”.

La Disposición Adicional Vigesimonovena de la
Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004 (B.O.E. nº 313,
de 31.12.03), ha dispuesto la aportación financiera
del Instituto Nacional de Empleo a la financiación del
Plan Integral de Empleo de Canarias. La cantidad re-
cogida en la mencionada Disposición Adicional se
destinará a financiar las acciones y medidas de fo-

mento de empleo descritas en el anexo II del Con-
venio de Colaboración de 27 de diciembre de 2002,
suscrito entre la Administración General del Estado
y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, publicado en el Boletín Oficial del Estado
nº 31, de 5 de febrero de 2003 (Resolución de 20.1.03,
de la Secretaría General Técnica). Por tanto, la apor-
tación financiera, así como su seguimiento y evaluación
se regirán por el precitado Convenio. 

En la Certificación de fecha 24 de marzo de 2004,
del Secretario General Técnico del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, actuando en calidad de
Secretario Permanente de la Conferencia Sectorial pa-
ra Asuntos Laborales, se recoge que en la XXI se-
sión de la Conferencia Sectorial para Asuntos Labo-
rales, celebrada en Madrid el 16 de marzo de 2004,
se había acordado la aprobación de los criterios de
distribución de fondos para la financiación de las
políticas activas de empleo del año 2004.

De la aplicación de los mismos corresponden a la
Comunidad Autónoma de Canarias para el Progra-
ma denominado “Mejora de la Ocupación”, siete mi-
llones ciento sesenta y un mil novecientos veinte
(7.161.920,00) euros, distribuidos:

- Cinco millones treinta mil ochocientos
(5.030.800,00) euros a Acciones de Información y Orien-
tación Profesional para el empleo, asistencia al au-
toempleo.

- Dos millones ciento treinta y un mil ciento vein-
te (2.131.120,00) euros a los Programas Experi-
mentales en Materia de Formación y Empleo Empleo.

Vistos los antecedentes mencionados, la compe-
tencia atribuida a la Presidenta del Servicio Canario
de Empleo y lo establecido en las Disposiciones Adi-
cionales Primera y Segunda de la mencionada Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, y las demás normas de general y pertinente
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Las subvenciones a otorgar para el
desarrollo de Programas de Empleo, Formación Pro-
fesional Ocupacional y Escuelas-Taller, Casas de
Oficio y Talleres de Empleo, que se recogen en el II
Plan Integral de Empleo para Canarias, así como el
Programa de políticas de Empleo “Programas Ex-
perimentales en materia de Empleo”, se financiarán
con cargo a los créditos consignados en las siguien-
tes aplicaciones del Estado de Gastos del Presupuesto
del Servicio Canario de Empleo para el año 2004.
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1.- Aplicación: 2004.23.01.322H.450.11 Proyec-
to 23453501 “II PIEC. Corporaciones Locales.” Im-
porte: 18.431.882,50 euros.

2.- Aplicación: 2004.23.01.322H.470.21 Proyec-
to 23454101 “II PIEC. Escuelas-Taller Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo.” Importe: 10.097.004,00
euros.

3.- Aplicación: 2004.23.01.322H.470.21 Proyec-
to 23454501 “II PIEC. Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional.” Importe: 13.041.963,50 eu-
ros.

4.- Aplicación: 2004.23.01.322I.450.11 Proyecto
23454701 “II PIEC. Agentes de Empleo y Desarro-
llo Local.” Importe: 500.000,00 euros.

5.- Aplicación: 2004.23.01.322H.480.11 Proyec-
to 23445301 “Programas Experimentales en Mate-
ria de Empleo.” Importe: 2.131.120,00 euros.

Segundo.- El volumen total de las subvenciones
a conceder dentro del ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, en caso de que se aprueben modifica-
ciones presupuestarias de conformidad con la legis-
lación vigente.

Notifíquese esta Resolución, con la indicación de
que contra la misma, al poner fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa, recurso de reposición po-
testativo ante la Presidenta del SCE, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2004.-
La Presidenta, Águeda Montelongo González.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1032 ORDEN de 27 de mayo de 2004, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis

para su aplicación en el municipio de San
Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna, de modificación de las tarifas del
transporte urbano en auto-taxis, para su aplicación en
dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 25 de marzo de 2004 tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de transporte urbano
en auto-taxis, propuesta por el Excmo. Ayuntamien-
to de San Cristóbal de La Laguna.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 5 de mayo de 2004, elaboró el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 5 de mayo de 2004, dic-
taminó emitir propuesta para aprobar las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, salvo el suplemento
por llamada a Radio-Taxi que se propone su reduc-
ción, todo ello sobre la base de las consideraciones
reflejadas en el Acta de la sesión y en el informe del
Grupo de Trabajo, que deberán ser debidamente no-
tificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
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lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de San Cris-
tóbal de La Laguna (isla de Tenerife), las cuales que-
darán establecidas en las cuantías siguientes:

Concepto Tarifa euros Incremento

Tarifas:

Bajada de Bandera diurna (1) 1,75 euros 3,8%
Bajada de Bandera nocturna (2) 2,15 euros 2,9%
Bajada de Bandera en días 2,15 euros 2,9%
festivos (3)
Kilómetro recorrido 0,40 euros 0,0%
Hora de espera 8,70 euros 3,9%

Suplementos:

Suplemento por bultos (4) 0,35 euros 0,0%
Entrada y salida desde 1,85 euros 0,0%
el aeropuerto (5)
Llamada a Radio-Taxis 0,40 euros Nueva 

implantación

1.- La bajada de bandera incluye un kilómetro re-
corrido o su equivalencia en hora de espera.

2.- Desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas.

3.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas.

4.- Se aplicará una sola vez y siempre que sus di-
mensiones o características impliquen la necesaria uti-
lización de los portaequipajes del vehículo, no pu-
diendo sobrepasarse esa cantidad con independencia
del número de maletas o bultos que porte el usuario
del servicio. Quedan exentos de este suplemento los
carritos portabebés y las sillas de ruedas o cualquier
otro elemento necesario para la movilidad de perso-
nas minusválidas.

5.- Siempre que al recorrido le sea de aplicación
la Tarifa Urbana.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2096 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de junio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en el control y vigilancia de las obras
de interés general en La Gomera.

Por Resolución de 14 de junio de 2004, del Di-
rector General de Aguas, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: GM-8-428.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control y vigilancia de
las obras de interés general en La Gomera.

b) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
(24) meses, a contar desde el día que se estipule en
el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

67.089,56 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección Gene-
ral de Aguas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475150.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Te-
nerife. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).
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b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconseje-
ro de Infraestructuras y Planificación (Orden de
14.6.04), Gregorio Guadalupe Rodríguez.

2097 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de junio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en el control y vigilancia de las obras
de interés general en La Palma.

Por Resolución de 14 de junio de 2004, del Di-
rector General de Aguas, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: LP-8435.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control y vigilancia de
las obras de interés general en La Palma.

b) Lugar de ejecución: isla de La Palma.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
24 meses, a contar desde el día que se estipule en el
contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

53.033,78 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección Gene-
ral de Aguas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.
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c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475150.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Te-
nerife. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil. 

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS. 

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconseje-
ro de Infraestructuras y Planificación (Orden de
14.6.04), Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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2098 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de junio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en el control y vigilancia de las obras
de interés general en Tenerife.

Por Resolución de 14 de junio de 2004, del Di-
rector General de Aguas, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas. 

c) Número de expediente: TF-8-534.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control y vigilancia de
las obras de interés general en Tenerife.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: veinticuatro (24) meses, a
contar desde el día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 117.610,36 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección Gene-
ral de Aguas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475150.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS  DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.
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2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Te-
nerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconseje-
ro de Infraestructuras y Planificación (Orden de
14.6.04), Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2099 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 17 de junio de 2004, que convo-
ca el concurso público de suministro de equi-
pamiento de laboratorios de Ciencias de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SUM/LABSALUD/04/6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de laboratorios de Ciencias de la Salud.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
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c) División por lotes y número: dos lotes.

d) Lugar de entrega: Laboratorios Edificio de
Ciencias de la Salud.

e) Plazo de entrega: un mes.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 123.300,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2 por 100 del presupuesto tipo de licitación fija-
do para cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 453313.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 5 de julio de
2004, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35001.
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d) Fecha: 16 de julio de 2004.

e) Hora: trece.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Por cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2004.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

2100 Secretaría General Técnica.- Edicto de 25 de
junio de 2004, relativo a citación para el le-
vantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto Carretera de Circun-
valación de Los Llanos de Aridane. Tramo: Ar-
gual-Carretera C-832, 1ª Fase.

Por Decreto 74/2004, de 15 de junio (B.O.C. nº
122, de 25 de junio), del Gobierno de Canarias se
declara la urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por la ejecución de las obras Ca-
rretera de Circunvalación de Los Llanos de Aridane.
Tramo: Argual-Carretera C-832, 1ª Fase.

En aplicación de lo establecido en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en la relación incluida en el anexo que
se acompaña, para que el próximo día y hora que

en el mismo se expresan comparezcan en los Ayun-
tamientos de Los Llanos de Aridane y de El Paso,
al objeto de iniciar el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, sin perjuicio de trasladar-
se al propio terreno si fuese necesario.

A dicho acto los interesados podrán compare-
cer por sí o mediante representante y venir acom-
pañado, si lo estima conveniente, de Perito y No-
tario, a su costa, debiendo presentar D.N.I. y aportar
el último recibo del impuesto de bienes inmuebles
o certificación catastral, así como los documentos
justificativos de su titularidad sobre los indicados
bienes y derechos.

El presente edicto se notificará a los Sres. Al-
caldes de los Ayuntamientos de Los Llanos de Ari-
dane y de El Paso, así como a los interesados, y
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
tablón de anuncios de los referidos Ayuntamien-
tos y, al menos, en dos periódicos de la provincia,
servirá de notificación a los interesados descono-
cidos o de ignorado domicilio a los efectos de lo
prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los interesados, aunque no figuren en la rela-
ción de personas afectadas, podrán formular en la
forma y lugares previstos en el artículo 38.5 de la
citada Ley 30/1992, hasta el momento del levan-
tamiento de las actas previas, alegaciones a los so-
los efectos de subsanar posibles errores que se ha-
yan podido producir en la confección de la relación
concreta e individualizada que contiene el anexo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de aplicación de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera reali-
zarse el levantamiento de las mencionadas actas,
se entiende que se realizará el primer día hábil si-
guiente, excepto sábados, con igual horario.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconse-
jero de Infraestructuras y Planificación (Orden de
21.6.04), Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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Consejería de Presidencia
y Justicia

2101 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 10 de junio
de 2004, que dispone la publicación de la re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo
al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Abreviado nº 366/2004, seguido a
instancias de Dña. María Dolores Dumpiérrez
Domínguez, contra la Resolución de 19 de fe-
brero de 2004, de la Viceconsejería de Justi-
cia y Seguridad del Gobierno de Canarias.

Vista la comunicación del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria, relativa al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Abreviado nº 366/2004, interpuesto
por Dña. María Dolores Dumpiérrez Domínguez
contra la Resolución de la Viceconsejería de Justicia
y Seguridad de 19 de febrero de 2004, por la que se
desestimaba la petición solicitada por Dña. María Do-
lores Dumpiérrez Domínguez para acogerse a la in-
demnización prevista en la Ley 9/2002, de 21 de oc-
tubre, de indemnizaciones a las personas excluidas
de los beneficios establecidos en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de los Presupuestos Generales
del Estado para los ejercicios de 1990 y 1992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia

R E S U E L V E:

Primero.- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Ca-
naria, el expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Abreviado nº 366/2004, seguido a instancia de Dña.
María Dolores Dumpiérrez Domínguez, contra la
Resolución de la Viceconsejería de Justicia y Segu-
ridad de 19 de febrero de 2004, por la que se deses-
timaba la petición solicitada por Dña. María Dolo-
res Dumpiérrez Domínguez para acogerse a la
indemnización prevista en la Ley 9/2002, de 21 de
octubre, de indemnizaciones a las personas exclui-
das de los beneficios establecidos en la Disposición
Adicional Decimoctava de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para los ejercicios de 1990 y 1992.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo

preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el
Procedimiento Abreviado nº 366/2004, puedan com-
parecer ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, en
el plazo de nueve días a partir de la publicación de
la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2004.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Rosa de Haro Brito.

2102 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 23 de abril de 2004,
por el que se hace público el extracto de la Me-
moria anual correspondiente al ejercicio 2002,
conteniendo el resumen del inventario-balan-
ce y de las actividades de las Fundaciones
inscritas en el Registro de Fundaciones Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
25.7 de la Ley 2/1998, de 6 de abril, se hace públi-
co el extracto de la Memoria anual de actividades,
conteniendo el resumen del inventario-balance y de
las actividades de las Fundaciones inscritas en el Re-
gistro de Fundaciones Canarias.

Nº 163-FUNDACIÓN CANARIA PARA LA AYUDA, EL
DESARROLLO Y LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA.

Memoria de actividades:

Durante el primer ejercicio de 2002, el Patronato
de la Fundación ha pretendido promocionar todo ti-
po de proyectos que permitieran llegar al mayor nú-
mero posible de beneficiarios las posibilidades y lo-
gros que los Colegios han ido consiguiendo a través
de los últimos años.

Programa para madres y padres:

Durante los 6 primeros meses de 2002, se celebró
un Programa para Matrimonios con hijos menores de
años titulado: “PRIMEROS PASOS”, con la partici-
pación de 53 matrimonios.

Otros Proyectos y Programas:

Cursos y programas de Reciclaje y Perfecciona-
miento del Profesorado, Proyectos de Investigación
de alumnos de la E.S.O., y Bachillerato, Programas
de Orientación Familiar y Escuela de Padres.
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Curso de Inglés para alumnos de Vallecas.

Durante el mes de julio, aprovechando la colabo-
ración de algunos profesores y de las instalaciones
escolares vacías de alumnos, se tuvo un Curso de In-
glés para alumnos del Barrio de Vallecas (Madrid)
de posibilidades económicas modestas. Participaron
54 alumnos, atendidos por profesores y monitores,
que pudieron conocer Gran Canaria, visitar el Loro
Park y tener, junto a las actividades de aprendizaje
del Inglés, otras actividades deportivas, de desarro-
llo de los valores humanos, junto a la convivencia y
el contacto con realidades humanas y culturales de
la tierra canaria.

Liquidación del Presupuesto de 2002:

INGRESOS

Subvenciones 5.859,00 euros
Aportaciones voluntarias 73.659,00 euros
TOTAL 79.518,00 euros

GASTOS

Gastos ordinarios 3.236,00 euros
Becas de perfeccionamiento 76.221,00 euros
Resultados 61,00 euros
TOTAL 79.518,00 euros

Inventario-balance:

ACTIVO

Inmovilizado 1.291,00 euros
Activo circulante 73.659,00 euros
Deudores 1.041,00 euros
Cuentas Financieras 57,00 euros
TOTAL 76.048,00 euros

PASIVO

Patrimonio 11.959,00 euros
Deudas a corto plazo 64.028,00 euros
Resultados (remanente posi.) 61,00 euros
TOTAL 76.048,00 euros

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril de
2004.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Auxiliadora Pérez
Díaz.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

2103 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de junio de 2004, del Director

Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Concep-
ción Lavandera Vega, de la Resolución recaí-
da en el expediente I.M. 147/01.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Concepción Lavandera Vega, de la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, nº 1903, de
fecha 16 de junio de 2004, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Concepción Lavandera Vega, la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 16 de junio de 2004,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural por infrac-
ción de la legalidad urbanística con referencia I.M.
147/01, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

- Revocar y dejar sin efecto la Resolución del Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, nº 350, de fecha 11 de marzo
de 2003, relativa a las obras promovidas por Dña. Con-
cepción Lavandera Vega.

- Ordenar el archivo de las actuaciones.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados.

Contra el presente acto que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente, recurso de
reposición ante el Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
estime procedente en Derecho o, directamente, recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de
2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2104 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de junio de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 5 de noviembre
de 2003, por la que se declara parcialmente
justificada la subvención concedida a la enti-
dad mercantil Puertas de Madera Luis Her-
nández Luis, S.L., y se declara procedente el
reintegro en la parte de la misma que no ha
sido debidamente justificada.- Expte. nº
9.716/1998.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se declara par-
cialmente justificada la subvención citada en el do-
micilio señalado a tales efectos por el interesado y
mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y mediante la publicación del presente
anuncio, a la notificación a Puertas de Madera Luis
Hernández Luis, S.L., de la Resolución por la que se
declara parcialmente justificada dictado por Resolu-
ción de la Directora del Servicio Canario de Empleo
nº 4816, de fecha 5 de noviembre de 2003, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“SG/SS/cgm

Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo, dictada en ejecución de Sentencia,
por la que se declara parcialmente justificada la sub-
vención concedida a la entidad mercantil Puertas
de Madera Luis Hernández Luis, S.L. mediante
Resolución del Director del Instituto Canario de For-
mación y Empleo (ICFEM), dictada por delegación
del Presidente, nº 2.803, de 23 de diciembre de
1998 y por la que se declara procedente el reinte-
gro en la parte de la misma que no ha sido debida-
mente justificada.

ASUNTO: subvención por la conversión de cinco puestos de tra-
bajo temporales en indefinidos.
FECHA DE INICIACIÓN: 29 de septiembre de 1998.
INTERESADO: Puertas de Madera Luis Hernández Luis, S.L.
Nº EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: 9.716/1998 (Progr. B)
Nº EXPEDIENTE EGE: 02458.
DOMICILIO: calle Las Lajas, 39.
LOCALIDAD: Icod de los Vinos.
CÓDIGO POSTAL: 38430.
PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Sentencia de fecha 1 de septiembre de 2003,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Dos de Santa Cruz de Tenerife, recaída en el proce-
dimiento ordinario nº 77/03, estimando parcialmen-
te el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la entidad mercantil Puertas de Madera Luis Her-
nández Luis, S.L., contra la Resolución del Director
del ICFEM, dictada por delegación del Presidente,
nº 02-38/7.560, de 4 de diciembre de 2002, que de-
claró procedente el reintegro de la subvención con-
cedida a la recurrente en diciembre de 1998.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM, dictada por delegación del Presidente, nº
2.803, de 23 de diciembre de 1998, le fue conce-
dida a la empresa Puertas de Madera Luis Her-
nández Luis, S.L., una subvención por importe de
dieciocho mil treinta euros con treinta y seis cén-
timos (18.030,36 euros/3.000.000 de pesetas), por
la conversión de cinco puestos de trabajo tempo-
rales en indefinidos, de las previstas en el Progra-
ma B “Programa de fomento a la conversión de con-
tratos temporales en puestos de carácter indefinido
de menores de 25 años, colectivos con especiales
dificultades de inserción laboral y mujeres en aque-
llas profesiones en las que se encuentren subre-
presentadas”, base 12ª, apartado 3 “trabajadores me-
nores o iguales a veinticinco años de edad en el
momento de la solicitud”, de la Resolución del
Presidente del ICFEM, de 20 de agosto de 1998,
por la que se convoca la concesión de subvencio-
nes para el fomento y el mantenimiento del empleo
y la economía social (B.O.C. nº 110, de 28.8.98).

Segundo.- Previa tramitación del correspondien-
te procedimiento de reintegro, el Director del ICFEM
dictó Resolución nº 02-38/7.560, de fecha 4 de di-
ciembre de 2002, declarando su procedencia, por in-
cumplimiento de la obligación de justificar la sub-
vención concedida, de conformidad con lo establecido
en la normativa reguladora, base 17ª de la Resolu-
ción del Presidente del ICFEM, de 20 de agosto de
1998 y en la propia resolución de concesión, en
concordancia con lo establecido en el artículo 35.1.c)
y d) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), fijando como cantidad a reintegrar dieciocho
mil treinta euros con treinta y seis céntimos (18.030,36
euros/3.000.000 de pesetas), por el principal, más tres
mil seiscientos sesenta y seis euros con nueve cén-
timos (3.666,09 euros/609.986 pesetas), en concep-
to de intereses legales de demora, sin perjuicio de nue-
va liquidación hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.
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Tercero.- Contra la Resolución nº 02-38/7.560, de
4 de diciembre de 2002, citada anteriormente, se in-
terpuso recurso contencioso-administrativo, en el
cual recae Sentencia, con fecha 1 de septiembre de
2003, cuyo fallo literal es el siguiente:

“Que debo estimar en parte la demanda inter-
puesta por el demandante la empresa Puertas de Ma-
dera Luis Hernández Luis, S.L. representado por Mi-
guel Andrés Rodríguez López y defendido por José
Julián Gutiérrez Jiménez, contra el ICFEM, como de-
mandado, representado y defendido por los Servicios
Jurídicos de la Comunidad Autónoma, respecto del
acto administrativo ... del Recurrido emanada en fe-
cha 4 de diciembre de 2002, versando sobre reinte-
gro de subvenciones con concedidas al recurrente, acor-
dando declarar la nulidad de la resolución recurrida
acordando que la devolución ha de reducirse a una
quinta parte de la concedida al considerar la subvención
fraccionable por cada uno de los trabajadores en vir-
tud a la cual la obtuvo, y que los incumplimientos men-
cionados respecto de los demás trabajadores, de ca-
rácter formal y subsanable haya resultado existentes,
ello sin hacer expreso pronunciamiento en cuanto a
las costas procesales.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 118 de la Constitución española
establece la obligatoriedad de cumplir las sentencias
y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribu-
nales, así como prestar la colaboración requerida por
éstos en la ejecución de lo resuelto. En tal sentido,
el artículo 104.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), dispone que,
“Luego que sea firme una sentencia, se comunicará
en el plazo de diez días al órgano que hubiera reali-
zado la actividad objeto del recurso, a fin de que, una
vez acusado recibo de la comunicación en idéntico
plazo desde la recepción, la lleve a puro y debido efec-
to y practique lo que exija el cumplimiento de las de-
claraciones contenidas en el fallo ...”.

En su virtud, 

PROPONGO:

Primero.- Ejecutar la Sentencia recaída en el re-
curso contencioso-administrativo, tramitado como
Procedimiento Ordinario nº 77/03, interpuesto con-
tra la Resolución del Director del ICFEM, dictada por
delegación del Presidente, nº 02-38/7.560, de 4 de di-
ciembre de 2002, que declaró procedente el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Puer-
tas de Madera Luis Hernández Luis, S.L., en diciembre

de 1998, y en virtud de la mencionada Sentencia
anular la resolución recurrida.

Segundo.- Declarar justificada parcialmente la
subvención concedida mediante Resolución del Di-
rector ICFEM, dictada por delegación del Presiden-
te, nº 2.803, de 23 de diciembre de 1998, con respecto
a cuatro de los cinco puestos de trabajo subvencio-
nados, cuyo importe asciende a catorce mil cuatro-
cientos veinticuatro euros con veintinueve céntimos
(14.424,29 euros).

Tercero.- Declarar la procedencia del reintegro
parcial de la subvención, con respecto a uno de los
cinco puestos de trabajo subvencionados, cuyo im-
porte asciende a tres mil seiscientos seis euros con
siete céntimos (3.606,07 euros), por el principal, más
novecientos doce euros con cincuenta y tres cénti-
mos (912,53 euros), en concepto de intereses legales
de demora, devengados desde la fecha de abono de
la subvención (31.5.99), hasta la fecha de la pro-
puesta de la presente resolución (29.10.03), en apli-
cación de lo previsto en los apartados 4 y 5 del ar-
tículo 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 275, de 16.11.88), sin perjuicio
de que se practique nueva liquidación de intereses
por el tiempo transcurrido desde la fecha propues-
ta de la presente resolución hasta la fecha de ingreso
de la cantidad a reintegrar.- En Santa Cruz de Te-
nerife, a 29 de octubre de 2003, conforme a lo pro-
puesto, por el Secretario General, por atribución tem-
poral de funciones: la Jefa de Área, Brígida Delgado
Martínez, resuelto por la Directora, Juliana García
Vega”.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

2105 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de junio de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución de reintegro de la
subvención concedida a Mantenimiento, Ser-
vicios y Jardinería Joyma, S.L.L.- Expte. nº 02-
38/01017.
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Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Man-
tenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L. de
la Resolución nº 04-38/1076, de fecha 26 de abril de
2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
a Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joyma,
S.L.L., referente a reintegro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
17 de diciembre de 2002, con número de registro 02-
38/7715 se concedió a la entidad Mantenimiento,
Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L., una subvención
por importe de seis mil diez euros con doce céntimos
(6.010,12 euros), de la cual se abonó el 100% en fe-
cha 13 de enero de 2003, de las previstas en el pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social”, de la Or-
den de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de
septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de
26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),
para la realización de la incorporación de desempleados
como socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales, de las siguientes per-
sonas:

APELLIDOS Y NOMBRE: Sabina Campos, José.
N.I.F.: 43610630P.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.4.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: García Meseguer, Ubaldo.
N.I.F.: 42083442C.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 9.8.02.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en la
Orden de 29 de diciembre mencionada, en relación
con el artº. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que establece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos: 

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el resuelvo tercero de la indicada Reso-
lución y en los mismos términos el artículo 8, de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de
septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de
26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),
obliga, entre otros, en el plazo de tres años y anual-
mente a contar desde la fecha de incorporación a la
entidad del socio trabajador subvencionado a:

1. A justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio Ca-
nario de Empleo de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de Altas en el Régimen de
Autónomos.

2. A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

3. Durante el plazo de esos tres años, y para el ca-
so de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con
un nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el pun-
to 1.1.1 del artº. 3 de la Orden referenciada.
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4. Acomunicar inmediatamente al Servicio Canario
de Empleo, las bajas de los socios por los que se ha
percibido subvención, así como proceder a su susti-
tución en el plazo de cuatro meses siguientes a la fe-
cha de la baja y presentar la documentación que acre-
dite haberla realizado dentro de los quince días
siguientes a la misma.

Tercero.- Que con fecha 17 de septiembre de 2003
se ha notificado, según acuse de recibo que obra en
el expediente, escrito de fecha 4 de septiembre de 2003,
registro de salida 363089, mediante el cual se requiere
a la entidad la aportación de la documentación jus-
tificativa, a la que hace referencia los preceptos ante-
riormente indicados, correspondiente a la primera
anualidad.

Cuarto.- Que con fecha 9 de octubre de 2003 la
entidad presenta documentación requerida, comuni-
cando la baja del socio subvencionado D. Ubaldo Gar-
cía Meseguer en fecha 17 de julio de 2003 y su sus-
titución por Dña. María Magdalena Lobato Rodríguez
en fecha 22 de julio de 2003, efectuándose un segundo
requerimiento de documentación en fecha 16 de di-
ciembre de 2003, así como que se comunica que
Dña. María Magdalena Lobato Rodríguez no puede
sustituir al socio trabajador subvencionado D. Ubal-
do García Meseguer, al no cumplir con los requisi-
tos recogidos en el punto 1.1.1 del artº. 3 de la Or-
den de 29 de diciembre de 1998. 

Quinto.- Que con fecha 27 de enero de 2004 se
notifica requerimiento a la entidad de las cantidades
indebidamente percibidas, otorgándole un plazo de
diez días, bajo el apercibimiento de que si así no lo
hiciera se procedería a iniciar el correspondiente ex-
pediente de reintegro. No habiéndose subsanado y/o
cumplimentado lo establecido en dicho requerimiento,
encontrándose por tanto, sin justificar la subvención
concedida respecto al socio trabajador subvenciona-
do D. Ubaldo García Meseguer.

Sexto.- Que mediante Resolución de 17 de mar-
zo de 2004, con registro nº 04-38/0714, se procedió
a iniciar expediente de reintegro por las causas ante-
riormente señaladas, habiendo sido notificado en fe-
cha 29 de marzo de 2004, con indicación del dere-
cho que le asistía a formular alegaciones, presentar
documentos y pruebas que estimara por convenien-
tes, en el plazo de diez días, todo ello de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP-PAC.

Séptimo.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente para conocer y tramitar el presente ex-
pediente a tenor de lo establecido en el artº. 9 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, así como el artº. 41.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), y con el Decreto 155/2002, de
25 de octubre, por el que se modifica el Decreto
150/2001, de 23 de julio, que modifica los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones y se establecen normas
procedimentales.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente, de conformidad con los
artículos 37, 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación a la Orden de 29 de diciembre.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro parcial de la
subvención al incumplir el beneficiario con el deber
de justificar el empleo dado a los fondos recibidos
en la forma y plazos establecidos en la resolución de
concesión de la subvención y sus normas regulado-
ras.

Vistos los antecedentes relatados, de conformidad
con los artículos 37, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación a la Orden de 29 de diciembre, en ejercicio de
las competencias que me atribuye la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la
Ley 30/1992, de 29 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro parcial de la sub-
vención concedida a la entidad Mantenimiento, Ser-
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vicios y Jardinería Joyma, S.L.L., mediante Resolu-
ción del Director de fecha 17 de diciembre de 2002,
con Registro nº 02-38/7715, correspondiente al so-
cio trabajador D. Ubaldo García Meseguer, desde que
dicha persona dejó de tener la condición de socio tra-
bajador o de trabajo de la entidad, y por el tiempo
que le resta por justificar, al haber incurrido en cau-
sa determinante de reintegro de la referida subven-
ción, en base a los hechos y fundamentos jurídicos
expuestos en el cuerpo de la resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a dos
mil ochenta y seis euros con ochenta y cinco cénti-
mos (2.086,85 euros), más los intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subvención,
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, cantidad que asciende al importe de cien-
to nueve euros con treinta y seis céntimos (109,36 euros),
lo que sumado a la cantidad subvencionada, ascien-
de a un total de dos mil ciento noventa y seis euros
con veintiún céntimos (2.196,21 euros) y sin perjui-
cio de que se practique nueva liquidación de intere-
ses por el tiempo transcurrido desde la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución hasta la fecha de ingreso
de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- Para los expedientes de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, el ingreso deberá realizarse
en la cuenta corriente que este Organismo tiene abier-
ta en la Caja General de Ahorros de Canarias, con el
nº 2065/0118/81/1114001822.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
en el expediente, con la indicación de que contra és-
ta, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno interponer.- El Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, Claudio-Alberto Rivero Lez-

cano, propuesto por el Jefe del Servicio de Apoyo a
la Economía Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

2106 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de junio de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de requerimiento de documentación
a Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joy-
ma, S.L.L., a los efectos de justificar la sub-
vención concedida.- Expte. nº 02-38/01017.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Man-
tenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L., del
requerimiento nº 191972, de fecha de 27 de abril de
2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención (2ª anualidad).

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joyma,
S.L.L., en virtud de la Resolución nº 02-38/7715 del
Director de fecha 17 de diciembre de 2002, de las pre-
vistas en el programa “Desarrollo de la Economía So-
cial” de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la
que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), para Incorporación de desem-
pleados como socios trabajadores o socios de traba-
jo a cooperativas y sociedades laborales.

APELLIDOS Y NOMBRE: Sabina Campos, José.
N.I.F.: 43610630P.
FECHA DE ALTA SS.SS.: 1 de abril de 2002.
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APELLIDOS Y NOMBRE: García Meseguer, Ubaldo.
N.I.F.: 42083442C.
FECHA DE ALTA SS.SS.: 9 de agosto de 2002.

Teniendo en cuenta que lo establecido en el pun-
to tercero del resuelvo de la citada Resolución de con-
cesión y en los mismos términos en el artº. 8, de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4
de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00),
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), se especifica:

Que la entidad beneficiaria vendrá obligada en el
plazo de tres años y anualmente a contar desde la fe-
cha de incorporación a la entidad del socio trabaja-
dor subvencionado, a justificar la utilización de los
fondos públicos en la realización de la actividad ob-
jeto de la subvención, mediante la presentación an-
te el Instituto Canario de Formación y Empleo de la
siguiente documentación:

- Libro de socios o de participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

Que a la fecha del presente requerimiento no se
ha aportado la documentación justificativa en cuan-
to a la incorporación del socio trabajador D. José Sa-
bina Campos, a la que hacen referencia los precep-
tos anteriormente indicados, correspondiente a la
segunda anualidad.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Dos fotocopias compulsadas del libro de socios
o de participaciones, actualizado.

- Dos fotocopias compulsadas de Informe de Vi-
da Laboral de la empresa correspondiente a la anua-
lidad a justificar en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.

- Dos fotocopias compulsadas de Informe de Vi-
da Laboral de cada uno de los socios subvenciona-
dos, correspondiente a la anualidad a justificar en el
caso de altas en el Régimen de Autónomos.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en
materia de subvenciones.

Mediante este documento se notifica a D. José Sa-
bina Campos, el contenido del presente requeri-
miento, según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).- En Santa Cruz de Tenerife, a 27
de abril de 2004.- El Jefe del Servicio de Apoyo a la
Economía Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

2107 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de junio de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de requerimiento de documentación,
respecto a la calificación como Sociedad La-
boral, de la entidad Impermeabilizaciones
Hermanos Pacheco, S.L.L.- Expte. nº 03-
38/0575.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación a
Impermeabilizaciones Hermanos Pacheco, S.L.L.,
del requerimiento de 27 de noviembre de 2003, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento de documentación (artº.
71).

En relación con su escrito de fecha 25 de agosto
de 2003, registrado de entrada el 26 de agosto de 2003,
en este Servicio Canario de Empleo, con el nº
587321/22024, D. Felipe Díaz Pacheco, como re-
presentante de la entidad Impermeabilizaciones Her-
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manos Pacheco, S.L.L., solicita inscripción de cali-
ficación como laboral, adjuntando: C.I.F. provisio-
nal, (Copia), Modelo 600 ITPAJD, primera copia y
copia simple de escritura de constitución en S.L., de
15 de noviembre de 2001, autorizada por el Notario,
con residencia en Santa Cruz de Tenerife, D. Lucas
Raya Medina y escritura de acuerdos sociales de mo-
dificación de estatutos, de 12 de mayo de 2003 au-
torizada por el Notario del Ilustre Colegio de las Is-
las Canarias, con residencia en La Orotava, D. Carlos
González Pedregal, con número de orden 715, cúm-
pleme comunicarle lo siguiente:

- Que en el expediente de referencia, figura Dili-
gencia firmada por D. José Felipe Díaz Rodríguez,
provisto de D.N.I. nº 42.031.721, en calidad de so-
cio de la entidad, de fecha 10 de noviembre de 2003,
retirando la primera copia de escritura de acuerdos
sociales, para proceder a la solicitud del Certificado
literal del Registro Mercantil, según especifica el ar-
tículo 2.1 del Registro administrativo de Sociedades
Laborales, aprobado por Real Decreto 2.114/1998,
de 2 de octubre.

- Que hasta el día de la fecha, no figura en este
organismo la remisión de la escritura citada. 

Es por lo que en virtud de la Disposición Final Pri-
mera del Real Decreto 2.114/1998, de 2 de octubre,
sobre Registro Administrativo de Sociedades Labo-
rales, en relación con el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le requiere para que en el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente a la notificación de este escrito, presente an-
te este Organismo la documentación referenciada.

Se le advierte que transcurrido el plazo, sin que
se cumplimente lo requerido se tendrá por desistida
su petición, previa resolución dictada al efecto, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo señalado en el pá-
rrafo anterior.- En Santa cruz de Tenerife, a 27 de no-
viembre de 2003.- La Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, p.d., Resolución de la Direc-
tora nº 03-35/3738 de 21 de noviembre de 2003,
Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

2108 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de junio de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedi-

miento de reintegro de la subvención conce-
dida a Martín y Nodal Asociados, S.L.L.-
Expte. nº 70/98.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Mar-
tín y Nodal Asociados, S.L.L. de la Resolución nº 04-
38/1251, de fecha 20 de mayo de 2004, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Martín y Nodal Asociados, S.L.L.,
beneficiaria de una subvención por inversión en ca-
pital fijo, por importe de dos mil quinientos treinta
y ocho euros con sesenta y ocho céntimos (2.538,68
euros), lo que supone un 60% sobre el coste de la in-
versión, concedida mediante Resolución del Direc-
tor, de fecha 2 de diciembre de 1998, con número de
registro 2314, se ha incurrido en la siguiente causa
determinante del reintegro de oficio de la referida sub-
vención, a tenor de lo establecido en el artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias:

“Procederá la devolución íntegra de las cantida-
des percibidas, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos:

c) Incumplimiento de cualquiera de las condicio-
nes impuestas en la resolución de concesión de la sub-
vención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

a) Que el punto cuarto del resuelvo, apartados 3
y 4, de la citada Resolución de concesión, se espe-
cifica que la entidad beneficiaria vendrá obligada:

1.- A no enajenar o ceder los bienes objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

2.- Asimismo, deberá presentar certificado acre-
ditativo del mantenimiento de los bienes en el inventario
de la entidad cuando se cumpla el tercer y quinto año
desde la fecha de alta en éste.
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b) Que este Centro Gestor, tras varios intentos de
notificación infructuosos, anuncia en el tablón de
edictos en el Ayuntamiento del último domicilio de
la entidad beneficiaria de la subvención, así como en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 83, de
30.4.04), de conformidad con lo establecido en el artº.
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, requerimiento de
aportación de documentación justificativa a la que ha-
ce referencia los preceptos anteriormente indicados,
correspondiente al segundo plazo de alta en el inventario,
otorgando un plazo de diez días, bajo el apercibimiento
de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar el
correspondiente expediente de reintegro, siendo és-
ta la siguiente:

- Certificado de la empresa de alta de la inversión
objeto de subvención en el inventario de la misma,
según modelo que puede recabar a estos efectos en
el Servicio Canario de Empleo.

c) Que a la fecha de inicio de este expediente no
ha sido cumplimentado dicho requerimiento.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo
35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el artº. 9 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, así co-
mo los artículos 41 y 42 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación
con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de oficio, de la subvención concedida a la enti-
dad Martín y Nodal Asociados, S.L.L., mediante Re-
solución del Director de fecha 2 de diciembre de
1998, registrada con el nº 2314, por las causas men-
cionadas, sin perjuicio de la exigencia de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
días para que pueda comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones perti-
nentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo

59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Contra el presente Acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-
teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la Re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- El Di-
rector, Claudio-Alberto Rivero Lezcano, propuesto
por el Jefe de Servicio de Promoción a la Economía
Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

2109 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Centro de Trans-
formación y línea de media tensión a 20 KV
en Tacoronte, sito en calle Ismael Domínguez,
término municipal de Tacoronte (Tenerife).- Expte.
nº SE-2004/008.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Centro de Trans-
formación y línea de media tensión a 20 KV en
Tacoronte, sito en calle Ismael Domínguez, término
municipal de Tacoronte.

- Peticionario: Adolma, S.L.

- Expediente nº: SE-2004/008.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 265 metros. Tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 24 kV. Sección:
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1 x 150 mm2, con origen en Centro de Transforma-
ción calle Ismael Domínguez y final en futura C.T.

- Estación Transformadora: números de trafos:
uno (1). Potencia total: 160 KVA. Relación de ten-
siones: 20/0,42 kV. Tipo: interior. Sito en calle Ismael
Domínguez, término municipal de Tacoronte.

- Presupuesto: 44.749,30 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2110 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de junio de 2004, relativo al trá-
mite de audiencia en el procedimiento de ex-
tinción por revocación de la autorización ad-
ministrativa concedida a la entidad mercantil
Promociones Olirola, S.L., para la ejecución
de un muro de contención en la margen izquierda
del Barranco de La Negra o del Tablero de Mas-
palomas, en el término municipal de San Bar-
tolomé de Tirajana.- Expte. 1.309-M.C.P.

TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 380, de
fecha 8 de junio pasado, por el Vicepresidente del Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria, el procedi-
miento administrativo tendente a declarar extingui-
da por revocación por incumplimiento de condiciones
establecidas en la autorización administrativa, otor-
gada a favor de la entidad mercantil “Promociones
Olirola, S.L.”, mediante resolución del Vicepresi-
dente del Consejo Insular de Aguas de Gran Cana-
ria, de fecha 2 de noviembre de 1998, Decreto nº 304-
C, amparado en el expediente administrativo
1.309-M.C.P., por el que se autoriza la ejecución de
un muro de contención en la margen izquierda del

Barranco de La Negra o del Tablero de Maspalomas,
en el término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana, por incumplimiento de condiciones, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas de Canarias, y en colación
con los artículos 114 y 117 del Real Decreto 86/2002
por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, este Consejo Insular de Aguas de
Gran Canaria ha dispuesto conceder el trámite de
audiencia, a fin de que en el plazo de quince (15) días,
contados a partir de la fecha de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, manifieste por escrito lo que
a su derecho convenga y presente los documentos y
justificaciones que estime pertinentes.

El expediente estará de manifiesto en este Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria durante el tiem-
po señalado en este trámite de audiencia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2004.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

2111 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de junio de 2004, relativo al trá-
mite de audiencia en el procedimiento de ex-
tinción por revocación de la autorización ad-
ministrativa concedida a D. Antonio Suárez
Martín, para la ejecución de una pista de ac-
ceso cruzando el cauce público del Barranco
del Valle Casares, en el término municipal de
Telde.- Expte. 418-P.A.C.P.

TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 381, de
fecha 9 de junio de los corrientes, por el Vicepresi-
dente del Consejo Insular de Aguas de Gran Cana-
ria, el procedimiento administrativo tendente a de-
clarar extinguida por revocación por incumplimiento
de condiciones establecidas en la autorización otor-
gada a favor de D. Antonio Suárez Martín, median-
te resolución del Vicepresidente del Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, de fecha 18 de febrero de
2002, Decreto nº 077-REC, amparado en el expediente
administrativo 418-P.A.C.P., por el que se autoriza
la ejecución de una pista de acceso cruzando el cau-
ce público del Barranco de Valle Casares, en el tér-
mino municipal de Telde, por incumplimiento de
condiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
85 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de
Canarias, y en colación con los artículos 114 y 117
del Real Decreto 86/2002 por el que se aprueba el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, este
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria ha dispuesto
conceder el trámite de audiencia, a fin de que en el
plazo de quince días, contados a partir de la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, mani-
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fieste por escrito lo que a su derecho convenga y pre-
sente los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes.

El expediente estará de manifiesto en este Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria durante el tiem-
po señalado en este trámite de audiencia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2004.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

2112 ANUNCIO de 27 de mayo de 2004, relativo a
la Oferta de Empleo Público para 2004.

Decreto del Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife de fecha 12 de marzo de 2004,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 2004, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife nº 52, de fecha 21
de abril de 2004:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2004

A) PLAZAS OBJETO DE CONVOCATORIA CON
CARÁCTER DEFINITIVO:

Funcionarios:

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

Acceso Libre:

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Técnica. Denominación:
Técnico. Número de vacantes: veintinueve.

- Grupo: D. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Auxiliar. Denominación:
Auxiliar. Número de vacantes: cincuenta y cuatro.

- Grupo: E. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Subalterna. Denominación:
Ordenanza. Número de vacantes: ocho.

Promoción Interna:

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Administrativa. Denomina-
ción: Administrativo. Número de vacantes: dos.

- Grupo: D. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Auxiliar. Denominación:
Auxiliar. Número de vacantes: siete.

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL:

Acceso Libre:

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Analista
Superior de Sistemas de Información. Número de va-
cantes: seis.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Analista
Superior de Sistemas de Información Geográfica.
Número de vacantes: dos.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Arquitecto. Número de va-
cantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Facultativo Superior Ges-
tión Procesos. Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos. Número de vacantes: cuatro.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Ingeniero Industrial. Número
de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Ingeniero Superior en Hi-
drología. Número de vacantes: dos.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Ingeniero Superior. Nú-
mero de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Licencia-
do en Economía o en Administración y Dirección de
Empresa. Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Licencia-
do en Bellas Artes. Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Licencia-
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do en Biología o Ciencias Ambientales. Número de
vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Licencia-
do en Historia o Historia del Arte. Número de vacantes:
una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Organización. Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Planificación y Gestión, Rama Ambien-
tal. Número de vacantes: cuatro.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Planificación y Gestión, Rama Social. Nú-
mero de vacantes: tres.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Planificación y Gestión, Rama Técnica.
Número de vacantes: cuatro.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior en Valoración de Productos Agroalimenta-
rios. Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Licencia-
do en Historia y Ciencias de la Música o Titulado Superior
en Música. Número de vacantes: una.

- Grupo: A/B. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Técnico Superior de Pre-
vención de Riesgos Laborales, Rama Ergonomía y
Psicosociología Aplicada. Número de vacantes: una.

- Grupo: A/B. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Técnico Superior de Pre-
vención de Riesgos Laborales, Rama Seguridad en
el Trabajo. Número de vacantes: dos.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Agente
de Extensión Agraria. Número de vacantes: seis.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Analista
de Sistema de Información. Número de vacantes:
cuatro.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Arquitecto Técnico. Núme-
ro de vacantes: cuatro.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero Técnico de Obras
Públicas o Arquitecto Técnico. Número de vacantes:
cinco.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero Técnico de Obras
Públicas. Número de vacantes: tres.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero e Infraestructuras
Agrarias y Ambientales. Número de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero Técnico Agrícola.
Número de vacantes: dos.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.
Número de vacantes: cuatro.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero Técnico Topogra-
fía. Número de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Financiero. Número de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
de Planificación y Gestión, Rama Ambiental. Número
de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
de Relaciones Laborales. Número de vacantes: una.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Agente
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de Inspección, Rama Patrimonio Histórico. Núme-
ro de vacantes: dos.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Agente
de Inspección, Rama Transportes. Número de va-
cantes: dos.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Auxiliar, Rama Electricidad. Número de vacantes: una.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Auxiliar, Rama Informática. Número de vacantes: dos.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administración
Especial. Subescala Servicios Especiales. Clase: Co-
metidos Especiales. Denominación: Técnico Auxiliar,
Rama Topografía. Número de vacantes: una.

- Grupo: D. Clasificación: Escala de Administración
Especial. Subescala Servicios Especiales. Clase: Co-
metidos Especiales. Denominación: Auxiliar Técnico,
Rama Administrativo. Número de vacantes: una.

- Grupo: D. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Auxiliar
Técnico, Rama Documentación e Información. Nú-
mero de vacantes: tres.

- Grupo: D. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Informa-
dor Turístico. Número de vacantes: una.

Promoción Interna:

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Agente
de Extensión Agraria. Número de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
de Planificación y Gestión, Rama Técnica. Número
de vacantes: una.

Personal Laboral:

Personal Laboral al servicio directo:

Turno de Acceso Libre:

- Grupo: C. Denominación de la plaza: Ayudante Téc-
nico, Rama Agropecuaria. Número de vacantes: tres.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Inspección Urbanística. Número de vacantes: una.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Conduc-
tor. Número de vacantes: dos.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Oficial de
Mantenimiento. Número de vacantes: una.

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Peón. Nú-
mero de vacantes: treinta y nueve.

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Peón Agrí-
cola. Número de vacantes: tres.

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
de Oficios Varios. Número de vacantes: una.

Promoción Interna:

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Inspección Urbanística. Número de vacantes: tres.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Jefe de Gru-
po Conductor. Número de vacantes: seis.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Oficial Afo-
rador. Número de vacantes: dos.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Oficial Al-
bañil. Número de vacantes: tres.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Oficial Ma-
quinista Conductor. Número de vacantes: tres.

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Oficial Ofi-
cios Varios. Número de vacantes: una.

B) PLAZAS OBJETO DE COBERTURACON CARÁCTER
TEMPORAL O DEFINITIVO EN LOS TÉRMINOS PREVIS-
TOS EN LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO PARA EL 2001:

Funcionarios:

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Técnica. Denominación:
Técnico. Número de vacantes: diez.

- Grupo: E. Clasificación: Escala de Administra-
ción General. Subescala Subalterna. Denominación:
Ordenanza. Número de vacantes: una.

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL:

- Grupo A/B: Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales.
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Clase: Cometidos Especiales. Denominación: Agen-
te de Desarrollo. Número de vacantes: tres.

- Grupo A/B: Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Técnico Superior de Pre-
vención de Riesgos Laborales, Rama Higiene In-
dustrial/Seguridad en el Trabajo. Número de vacan-
tes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Analista
Superior de Sistemas de Información Geográfica.
Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Arquitecto. Número de va-
cantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Ingeniero Industrial. Número
de vacantes: dos.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Ingeniero Superior en In-
fraestructura Agrarias y Ambientales. Número de
vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Superior. Denominación: Licenciado en Ciencias del
Mar, Biología, Ciencias Ambientales o Veterinaria.
Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Planificación y Gestión, Rama Ambien-
tal. Número de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Planificación y Gestión, Rama Social. Nú-
mero de vacantes: una.

- Grupo: A. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-

se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Superior de Planificación y Gestión, Rama Técnica.
Número de vacantes: dos.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Analista
de Sistemas de Información. Número de vacantes: dos.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Ingeniero Técnico Topogra-
fía. Número de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
de Planificación y Gestión, Rama Técnica. Número
de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Técnica. Clase: Técnico
Medio. Denominación: Arquitecto Técnico. Núme-
ro de vacantes: una.

- Grupo: B. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
de Relaciones Laborales. Número de vacantes: una.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Auxiliar, Rama Informática. Número de vacantes: una.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Auxiliar, Rama Topografía. Número de vacantes:
una.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Auxiliar, Rama Delineación. Número de vacantes: una.

- Grupo: C. Clasificación: Escala de Administra-
ción Especial. Subescala Servicios Especiales. Cla-
se: Cometidos Especiales. Denominación: Técnico
Auxiliar, Rama Diseño Gráfico. Número de vacan-
tes: una.
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Personal Laboral:

Personal Laboral al servicio directo:

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
Oficios Varios. Número de vacantes: una.

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
Oficios Varios Discontinuo. Número de vacantes:
una.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2004.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

Agencia Tributaria

2113 Dependencia Regional de Aduanas e Im-
puestos Especiales de Canarias.- Anuncio
de 1 de junio de 2004, relativo a citación pa-
ra comparecencia dirigida a Puntual Cars,
S.A.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Puntual Cars, S.A.
N.I.F.: A38385431.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre Deter-
minados Medios de Transporte.
REFERENCIA: trámite de audiencia y puesta de manifiesto
del expediente URI 2002-35-851-00071.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social, se cita al obligado tribu-
tario para comparecer ante la Unidad Regional de
Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales en
sus oficinas de Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, 35008-
Las Palmas de Gran Canaria, donde será notifica-
do del contenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo
de diez días a partir del siguiente a esta publicación,
advirtiéndose que, en caso de no comparecer, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2004.-
La Actuaria, María Teresa Sabugo Luis.
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